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Municipatidad
de Chittán Viejo Alcatf¡a

APRUEBA MODIFICACION
CORRECCION HORARIA CONTENIDA
EN D.A. NO 3,226 DE 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2016.

3363
Chillán Viejo, ¡ 5 r CI 2016

VISTOS:
Facultades que me conf¡ere la Ley No '18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades vigente y, el Artículo 3'de la Ley N' 19.880 que establece Bases de los
Procedimientos Adm inistrativos.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N' 3.010 del 6 de Septiembre de 2016 que aprueba Reglamento lnterno de

Control de Asistencia, Puntualidad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Municipalidad
de Chillán Viejo.

b.- Decreto Alcaldicio N" 3.226 de 22 de Septiembre de 2016, que aprueba corrección
horaria del funcionario Mauricio Ortiz Guiñez.

d.- Necesidad de corregir error en los días autorizados para la corrección horaria, en el
mencionado decreto.

DECRETO:
1.- APRUEBASE la siguiente corrección del Decreto Alcaldicio N'3.226 de 22 de

Septiembre de 2016, que aprueba corrección horaria del funcionario Mauricio Ortiz Guiñez.

Donde dice: '1.- APRUEBASE corrección horaria del funcionaria Mauricio Ortiz Guiñez,
profesional SECPLA, que por Certificado N' 2 del Director SECPLA acredita haber cumplido
sus labores los días 6 y 8 de Agosto, ambos del año 2016 no obstante no haber marcado el
biométrico, por parte de la Sección de Recursos Humanos de la Dirección de Administración y
Finanzas".

Debe decir:" 1.- APRUEBASE corrección horaria del funcionario Mauricio Ortiz Guiñez,
profes¡onal SECPLA, que por Certificado N' 2 del D¡rector SECPLA acredita haber cumplido
sus labores los días 6 de Julio y 8 de Agosto ambos del año 2016, no obstante no haber
marcado el bi , por parte de la Sección de Recursos Hu sde Dirección de
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Sr. Mau¡ic G., fun onario; Sra. Pamela Muñoz V., Directora Administración y F¡nanzas (DAF); Sr. Oscar
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